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Nota 1 - Entidad y objeto social  

ESTRIOS SAS, Somos es una institución prestadora de servicios de salud que 
brinda atención integral especializada con calidad, orientada al manejo de la 
enfermedad a través de procesos seguros, con el propósito de curar, rehabilitar y 
reintegrar a nuestros usuarios a su entorno familiar, laboral y cultural; participando 
profesionales altamente calificados en los últimos avances de la ciencia médica que 
reciben educación continua de acuerdo con el estado del arte y avances 
tecnológicos. en el campo de la salud, respetando credos y convicciones de los 
pacientes.  
Estrios pretende a través de sus investigación y convenios docencia – servicio, 
contribuir al desarrollo medico científico de nuestra región, lo que permitirá 
posicionarnos como una institución innovadora y de referencia en el país 

Nota 2 - Principales políticas y prácticas contables  

Bases de preparación  

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y sus correspondientes 
interpretaciones (CINIIF) emitidas por la International Accounting Standards Board 
(IASB). La normatividad NIIF aplicable en Colombia requiere la revisión del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública y la ratificación por parte de los ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo. Con fecha 27 de 
diciembre de 2013 el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo emitió el Decreto 
3023 aplicable a la compañía como empresa clasificada en el denominado Grupo 
2, el cual incluye las NIIF actualizadas por el IASB hasta el 31 de diciembre de 2012 
y traducidas al idioma español en agosto de 2013, difundidas en el denominado 
“Libro Rojo 2013”. Los estados financieros han sido preparados sobre la base del 
costo histórico, excepto por ciertos instrumentos financieros que son medidos al 
costo amortizado o a su valor razonable, como se explica en las políticas contables 
descritas abajo.  

En general el costo histórico está basado en el valor razonable de las transacciones. 
Valor razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado 



en la fecha de la medición.  

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de 
ciertos estimados contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su 
juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables.  

Base de contabilidad de causación  

La Compañía prepara sus estados financieros, excepto para la información de los 
flujos de efectivo, usando la base de contabilidad de causación.  

Importancia relativa y materialidad  

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad.  

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 
debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando 
las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en 
las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable.  

En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la 
cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no 
corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los 
resultados del ejercicio, según corresponda. En términos generales, se considera 
como material toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total 
de los anteriormente citados.  

Efectivo y equivalentes de efectivo  

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de 
libre disponibilidad en bancos, otras inversiones altamente líquidas de corto plazo 
con vencimientos de tres meses o menos contados a partir de la adquisición del 
instrumento financiero y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios se 
presentan en la cuenta obligaciones financieros corrientes en el estado de situación 
financiera.  

Activos financieros  

La Empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: Activos 
financieros a valor razonable a través de resultados, préstamos y cuentas por cobrar 
medidos al costo amortizado, y disponibles para la venta.  

La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos 
financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros a la 
fecha de su reconocimiento inicial.  

(a) Activos financieros a valor razonable a través de resultados:  



Los activos financieros a valor razonable a través de resultados son activos que se 
mantienen para ser negociados. Un activo financiero se clasifica en esta categoría 
si es adquirido principalmente para efectos de ser vendido en el corto plazo.  

Subsecuentemente al reconocimiento inicial, estos instrumentos son reclasificados 
a la categoría de costo amortizado si el objetivo del modelo de negocio cambia de 
tal forma que el criterio de costo amortizado comienza a ser reunido y los flujos de 
caja contractuales del instrumento reúnen los criterios de costo amortizado. La 
reclasificación de instrumentos de deuda designados como al valor razonable a 
través de resultados en el reconocimiento inicial no es permitida.  

(b) Préstamos y cuentas por cobrar medidos al costo amortizado:  

Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados que 
dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. 
Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses 
contados desde la fecha del estado de situación financiera. Estos últimos se 
clasifican como activos no corrientes.  

(c) Activos financieros disponibles para la venta:  

Los activos financieros disponibles para la venta son activos financieros no 
derivados que se designan en esta categoría o que no clasifican para ser 
designados en ninguna de las otras categorías. Estos activos se muestran como 
activos no corrientes a menos que la Gerencia tenga intención expresa de vender 
el activo dentro de los 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación 
financiera.  

Reconocimiento y medición. Las compras y ventas normales de activos financieros 
se reconocen a la fecha de la liquidación, fecha en la que se realiza la compra o 
venta del activo. Las inversiones se reconocen inicialmente a su valor razonable 
más los costos de transacción en el caso de todos los activos financieros que no se 
registran a valor razonable a través de resultados. Los activos financieros que se 
reconocen a valor razonable a través de resultados se reconocen inicialmente a 
valor razonable y los costos de transacción se reconocen como gasto en el estado 
de resultado del período y otro resultado integral.  

Las inversiones se dejan de reconocer cuando los derechos a recibir flujos de 
efectivo de las inversiones expiran o se transfieren y se ha transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de su propiedad. Los 
activos financieros disponibles para la venta y a valor razonable a través de 
ganancias o pérdidas se registran posteriormente a su valor razonable con efecto 
en resultados. Los préstamos y las cuentas por cobrar se registran a su costo 
amortizado por el método de tasa de interés efectivo.  

El método de tasa de interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo 
amortizado de un instrumento de deuda y de la asignación de los ingresos por 
intereses durante el período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa que 



descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros (incluyendo todos los 
honorarios y puntos pagados o recibidos que forman parte integrante de la tasa, los 
costos de transacción y otras primas o descuentos) a través de la vida esperada del 
instrumento de deuda, o, en su caso, un período más corto, con el valor neto 
contable en el reconocimiento inicial.  

Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable 
y subsecuentemente se valoran a su costo amortizado, usando el método de interés 
efectivo, menos el deterioro.  

Las ganancias y pérdidas que surgen de cambios en el valor razonable de “activos 
financieros a valor razonable a través de resultados” se incluyen en el estado del 
resultado del período y otro resultado integral en el rubro “otros ingresos/otros 
egresos”, en el período en el que se producen los referidos cambios en el valor 
razonable.  

Los valores razonables de las inversiones con cotización se basan en su precio de 
cotización vigente. Si el mercado para un instrumento financiero no es activo (o el 
instrumento no cotiza en bolsa) se establece su valor razonable usando técnicas de 
valuación. Estas técnicas incluyen el uso de los valores observados en 
transacciones recientes efectuadas bajo los términos de libre competencia, la 
referencia a otros instrumentos que son sustancialmente los mismos, análisis de 
flujos de efectivo descontados y modelos de opción de fijación de precios haciendo 
máximo uso de información de mercado y depositando el menor grado de confianza 
posible en información interna específica de la entidad.  

Se evalúa a cada fecha del estado de situación financiera si existe evidencia objetiva 
de la desvalorización o deterioro en el valor de un activo financiero o de un grupo 
de activos financieros.  

Deterioro de activos financieros  

(a) Activos a costo amortizado:  

La Compañía evalúa al final de cada período, si existe evidencia objetiva de que un 
activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado. Un activo 
financiero o un grupo de activos financieros está deteriorado sólo si existe evidencia 
objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron después 
del reconocimiento inicial del activo (un evento de pérdida) y que el evento de 
pérdida, (o eventos), tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados del 
activo financiero o grupo de activos financieros que pueden estimarse de forma 
fiable.  

Los criterios que se utilizan para determinar que existe una evidencia objetiva de 
una pérdida por deterioro son:  

• Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado.  



• Un incumplimiento del contrato, tales como no pagos o retrasos en el interés o del 
pago principal.  

• La Compañía, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades 

financieras del  prestatario, le dé al prestatario una concesión que de otro 

modo no hubiera considerado.  

• Resulta probable que el prestatario entre en quiebra o en saneamiento financiero.  

• La desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 
dificultades financieras, o Los datos observables indican que existe una 

disminución significativa en los flujos de efectivo futuros  estimados a partir 

de una cartera de activos financieros desde el reconocimiento inicial de estos 
activos, aunque la disminución aún no se puede identificar con los activos 
financieros individuales de la cartera, incluyendo: Cambios adversos en el 
estado de pago de los prestatarios de la cartera, y condiciones económicas 
locales o nacionales que se correlacionan con no pago en los activos de la 

cartera.   La compañía primero evalúa si existe evidencia objetiva de 

deterioro en forma individual, en caso contrario realiza análisis generales o 
globales en busca de deterioro.   

Para los préstamos y la categoría de cuentas por cobrar, el importe de la pérdida se 
mide como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente de los 
flujos de efectivo futuros (excluyendo las pérdidas crediticias futuras que no han 
sido contraídas) descontando a la tasa de interés efectiva original del activo 
financiero. El valor en libros del activo se reduce y la cantidad de la pérdida se 
reconoce en la cuenta de resultados. Si un préstamo o inversión mantenida hasta 
el vencimiento tiene una tasa de interés variable, la tasa de descuento para valorar 
cualquier pérdida por deterioro, es el tipo de interés efectivo actual determinado en 
el contrato.  

Si, en un periodo posterior, el importe de la pérdida por deterioro disminuye y la 
disminución pudiera ser objetivamente relacionada con un evento ocurrido después 
de que el deterioro fue reconocido (por ejemplo, una mejora en la calificación 
crediticia del deudor), la reversión de la pérdida por deterioro se reconoce en 
resultados.  

(b) Los Activos Financieros clasificados como disponibles para la venta:  

La compañía evalúa al final de cada período, si existe evidencia objetiva de que un 
activo financiero o un grupo de activos financieros están deteriorados. Para los 
títulos de deuda, la compañía utiliza los criterios referidos en el literal (a) anterior. 
En el caso de las inversiones patrimoniales clasificadas como disponibles para la 
venta, un descenso significativo o prolongado en el valor razonable del título por 
debajo de su costo también es evidencia de que los activos están deteriorados. Si 
tal evidencia existe para los activos financieros disponibles para la venta, la pérdida 
acumulada (medida como la diferencia entre el costo de adquisición y el valor 



razonable actual, menos cualquier pérdida por deterioro de ese activo financiero) se 
retira del patrimonio y es reconocida en resultados. Si, en un período posterior, el 
valor razonable de un instrumento de deuda clasificado como disponible para la 
venta aumenta y este incremento puede ser objetivamente relacionado con un 
evento ocurrido después de la pérdida por deterioro que fue reconocida en 
resultados, la pérdida por deterioro se revierte a través del mismo estado de 
resultado del período y otro resultado integral.  

El deterioro de las cuentas por cobrar comerciales se establece cuando existe 
evidencia objetiva de que no se podrá cobrar todos los montos vencidos, de acuerdo 
con los términos originales de las cuentas por cobrar. Algunos indicadores de 
posible deterioro de las cuentas por cobrar son dificultades financieras del deudor, 
la probabilidad de que el deudor vaya a iniciar un proceso de bancarrota o de 
reorganización financiera y el incumplimiento o falta de pago. El monto del deterioro 
es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente del estimado de 
flujos de efectivo futuros, que se obtendrán de la cuenta, descontados a la tasa de 
interés efectiva. El valor en libros del activo se reduce por medio de una cuenta 
correctora y el monto de la pérdida se reconoce con cargo al estado de resultado 
del período y otro resultado integral en el rubro “gastos de venta”.  

Cuando una cuenta por cobrar se considera incobrable, se castiga contra la 
respectiva cuenta de deterioro. La recuperación posterior de montos previamente 
castigados se reconoce con crédito a la cuenta “recuperaciones” en el estado de 
resultado del período.  

El deterioro de cartera  asignado es : 

 

Inventarios  

Las existencias se registran al costo o a su valor neto de realización el que resulte 
menor.  

El costo se determina usando el método de promedio ponderado, el valor neto de 
realización es el valor de uso estimado en el curso normal de las operaciones.  

El costo de los productos terminados y en curso incluye los costos de diseño, las 
materias primas, mano de obra directa, otros costos directos y gastos generales de 
producción relacionados (basados en una capacidad operativa normal), y no incluye 
costos por intereses. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el 

Equivalente	de	efectivo	 250

categoria (Basilea	II) Porcentaje	Deterioro

A 0	-	30	dias 0% 280

B 31	-	60	dias 10% 310

C 61	-	90	dias 20% 340

D 91	-	180	dias 50% 430

E mas	de	180	dias 100% 600



curso ordinario del negocio, menos los gastos variables de venta aplicables.  

 

Inversiones en subsidiarias  

Las subsidiarias son todas las entidades (incluidas las entidades estructuradas) 
sobre las que la Compañía tiene control. La Compañía controla otra entidad, cuando 
está expuesta a, o tiene derecho a, retornos variables procedentes de su implicación 
con la entidad y tiene la capacidad de afectar a los rendimientos a través de su 
poder sobre la entidad. Las subsidiarias se consolidan a partir de la fecha en que 
se transfiere el control a la Compañía y dejan de consolidarse a partir de la fecha 
en que el control cesa.  

La Compañía registra en sus estados financieros separados las inversiones en otras 
entidades al costo.  

Propiedades de inversión  

Las propiedades (terrenos y edificios) que se mantienen para su alquiler a largo 
plazo o para su valorización o para ambas cosas, y que no está ocupadas por la 
Compañía, se clasifican como propiedad de inversión.  

Las propiedades de inversión se reconocen inicialmente por su costo, incluyendo 
los costos de transacción relacionados y cuando sea aplicable los costos de 
préstamos. Después del reconocimiento inicial, las propiedades de inversión se 
pueden medir al costo menos depreciación, si es aplicable, y demérito, o por su 
valor razonable.  

Los desembolsos posteriores son capitalizados al valor en libros del activo cuando 
sea probable que los beneficios económicos futuros asociados fluyan a la Compañía 
y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El resto de reparaciones 
y gastos de mantenimiento se cargan a gastos cuando se incurren. Cuando parte 
de una propiedad de inversión se sustituye, se dará de baja el importe en libros de 
la parte sustituida.  

El valor razonable de las propiedades de inversión no reflejará desembolsos futuros 
que vayan a mejorar la propiedad y no refleja los beneficios futuros relacionados 
con futuros gastos distintos de los que un participante de mercado racional tendría 
en cuenta para determinar el valor de la propiedad.  

Los cambios en el valor razonable se reconocen en la cuenta de resultados. Las 
propiedades de inversión se dan de baja cuando se han eliminado.  

Cuando la Compañía dispone de una propiedad por su valor razonable en una 
transacción en condiciones de independencia mutua, el valor en libros 
inmediatamente antes de la venta se ajusta al precio de la transacción, y el ajuste 
se registra en los resultados en la cuenta de ganancia neta del ajuste del valor 



razonable de las propiedades de inversión.  

Si una propiedad de inversión pasa a ser ocupada por su propietario, se reclasifica 
como propiedad, planta y equipo y su valor razonable a la fecha de la reclasificación 
se convierte en su costo a efectos contables posteriores.  

Si un elemento de la propiedad ocupada por el propietario se convierte en una 
propiedad de inversión, ya que su uso ha cambiado, la diferencia resultante entre el 
valor en libros y el valor razonable en la fecha de la transferencia es tratada de la 
misma forma que una revaluación de propiedades, planta y equipo. El aumento 
resultante en el importe en libros de la propiedad se reconoce en los resultados en 
la medida en que suponga una reversión de una pérdida por deterioro, y el 
incremento restante se reconocerá en otros resultados integrales. Cualquier 
disminución en el importe en libros de la propiedad se carga inicialmente contra los 
otros resultados integrales, y cualquier disminución adicional con cargo a los 
resultados.  

Propiedades, planta y equipo  

Las propiedades, planta y equipo se presentan a su costo histórico, menos la 
depreciación subsiguiente y las perdidas por deterioro, en caso que existan. 
Comprenden terrenos y edificios relacionados principalmente con fábricas, tiendas 
y oficinas, maquinaria, vehículos, muebles y enseres, equipo de oficina, y equipos 
de comunicación y cómputo. El costo histórico incluye los desembolsos 
directamente atribuibles a la adquisición de estas partidas. El costo también incluye 
los costos de endeudamiento incurridos durante la etapa de construcción de 
proyectos que requieren un tiempo sustancial para su puesta en operación.  

Las propiedades en el curso de construcción para fines de producción, suministro o 
administrativos se contabilizan al costo, menos cualquier pérdida por deterioro 
reconocida. El costo incluye para los activos calificados, los costos por préstamos 
capitalizados bajo el método de la tasa de interés efectiva. Estas propiedades se 
clasifican en las categorías de propiedades, planta y equipo cuando estén 
terminadas y listas para uso previsto.  

Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen 
como un activo separado, según corresponda, sólo cuando es probable que genere 
beneficios económicos futuros y el costo de estos activos se pueda medir 
razonablemente. Los gastos de mantenimiento y de reparación se cargan al estado 
de resultado del período y otro resultado integral en el período en que estos se 
incurren.  

La depreciación de estos activos comienza cuando los activos están listos para su 
uso previsto.  

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros activos se calcula utilizando 
el método de línea recta para asignar su costo hasta su valor residual durante el 
estimado de su vida útil como sigue:  



 

 

Los valores residuales y la vida útil de los activos se revisan y ajustan, de ser 
necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera.  

El valor en libros de un activo se castiga inmediatamente a su valor recuperable, si 
el valor en libros del activo es mayor que el estimado de su valor recuperable.  

Un elemento de propiedades, planta y equipo se da de baja por su disposición o 
cuando no se esperan beneficios económicos futuros que deriven del uso continuo 
del activo.  

Las ganancias y pérdidas por la venta de activos corresponden a la diferencia entre 
los ingresos de la transacción y el valor en libros de los activos. Estas se incluyen 
en el estado de resultado del período y otro resultado integral.  

Las propiedades, planta y equipo, en régimen de arrendamiento financiero se 
deprecian de la misma manera que los activos propios, si se tiene certeza razonable 
de obtener la propiedad al término del plazo del arrendamiento, el activo se 
depreciará a lo largo de su vida útil esperada, en caso contrario se depreciará en el 
término del arrendamiento el que sea menor.  

Tratamiento alternativo  

Los terrenos y edificios se muestran a su valor razonable, basado en las 
valoraciones por expertos externos independientes, menos depreciación posterior 
de edificios. Las valoraciones se realizan cada año o antes de ser necesario, para 
asegurar que el valor razonable de un activo revaluado no difiera significativamente 
de su importe en libros. Cualquier depreciación acumulada en la fecha de la 
revaluación se elimina contra el importe bruto en libros del activo y el importe neto 
se actualiza el importe revalorizado del activo.  

Los aumentos en el valor en libros por revaluación de terrenos y edificios se 
acreditan en los otros resultados integrales en el patrimonio. Las disminuciones en 
el valor de un activo que revierten aumentos previos se cargan en los otros 
resultados integrales hasta agotar las revaluaciones previas, todas las demás 
disminuciones se cargan en el estado de resultados. Cada año, la diferencia entre 
la depreciación basada en el valor revalorizado del activo cargada en el estado de 
resultado.  



Cuando los activos revaluados son vendidos, los importes incluidos en los otros 
resultados integrales se transfieren a los resultados acumulados.  

Operaciones de financiamiento  

Los préstamos se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos 
incurridos en la transacción. Posteriormente se registran a su costo amortizado. 
Cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la transacción) 
y el valor de redención, se reconoce en el estado de resultado del período y otro 
resultado integral durante el período del préstamo, usando el método de interés 
efectivo.  

El método del interés efectivo es un mecanismo de cálculo del costo amortizado de 
un pasivo financiero y de asignación de gasto por intereses durante el período 
relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los 
futuros pagos de efectivo (incluyendo todas las comisiones y puntos básicos 
pagados o recibidos que forman parte integrante de la tasa de interés efectiva, los 
costos de transacción y otras primas o descuentos) a través de la vida esperada de 
la obligación, o (si procede) un período más corto.  

Los honorarios incurridos para obtener los préstamos se reconocen como costos de 
la transacción en la medida que sea probable que una parte o todo el préstamo se 
recibirán. En este caso los honorarios se difieren hasta que el préstamo se reciba.  

Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que se tenga derecho 
incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses contados 
desde la fecha del balance.  

La Compañía da de baja los pasivos financieros cuando, y sólo cuando, las 
obligaciones se liquidan, cancela o expiran. La diferencia entre el valor en libros del 
pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se 
reconocerá en el resultado.  

Cuentas por pagar comerciales  

Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios 
que se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario de los negocios. Las 
cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, si el pago debe ser 
efectuado en un período de un año o menos. Si el pago debe ser efectuado en un 
período superior a un año se presentan como pasivos no corrientes.  

Impuesto a la renta corriente y diferidos  

El gasto por impuesto a la renta del período comprende el impuesto a la renta 
corriente y el impuesto diferido. El impuesto diferido se reconoce en el resultado del 
período, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen en el patrimonio u 
otro resultado integral. En estos casos, el impuesto también se reconoce en el 
patrimonio o en el resultado integral respectivamente.  



El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes 
tributarias promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera. La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las 
declaraciones de impuesto, respecto de situaciones en las que las leyes tributarias 
son objeto de interpretación. La Compañía, cuando corresponde, constituye 
provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias.  

El impuesto de renta diferidos se provisiona de su totalidad por el método del pasivo, 
sobre las diferencias temporarias que surgen entre las bases tributarias de activos 
y pasivos y sus respectivos mostrados en los estados financieros. El impuesto de 
renta diferido se determina usando tasas tributarias (y legislación) que han sido 
promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán 
aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o cuando el 
impuesto a la renta pasivo se pague.  

Los impuestos a renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan 
usan las diferencias temporarias.  

Los impuestos diferidos activos y pasivos se compensan cuando existen derecho 
legalmente ejecutable de compensar los activos tributarios corriente contra los 
pasivos tributarios corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y 
pasivos están relacionados con el impuesto a la renta que grava la misma autoridad 
tributaria.  

Beneficios a empleados  

(a) Pensiones de jubilación  

El pasivo reconocido en el estado de situación financiera, respecto de los planes de 
pensiones de beneficios definidos, es el valor presente de la obligación del beneficio 
definido a la fecha del estado de situación financiera, junto con los ajustes por 
ganancias o pérdidas actuariales no reconocidas y los costos por servicios pasados. 
La obligación por el beneficio definido se calcula anualmente por actuarios 
independientes usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor 
presente de la obligación de beneficio definido se determina descontando los flujos 
de salida de efectivo estimados usando las tasas de interés calculada a partir de la 
curva de rendimiento de los bonos del Gobierno Colombiano (curva de TES B) 
denominados en unidades de valor real (UVR) que tienen términos que se 
aproximan a los términos de la obligación por pensiones hasta su vencimiento.  

Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la 
experiencia y cambios en los supuestos actuariales para los beneficios post-empleo, 
se cargan o abonan en otros resultados integrales en el período en el que surgen, 
los intereses a resultados.   

Provisiones  



Las provisiones para demandas legales se reconocen cuando se tiene una 
obligación presente legal o asumida como resultado de hechos pasados, es 
probable que se requiera de la salida de recursos para pagar la obligación y el monto 
se ha estimado de forma fiable.  

Ingresos  

(a) Ingresos – Prestación de servicios   

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta 
de bienes neto de descuentos y devoluciones en el curso normal de las operaciones. 
La Compañía reconoce los ingresos cuando su importe se puede medir 
confiablemente, es probable que beneficios económicos fluyan a la entidad en el 
futuro y la transacción cumple con criterios específicos por cada una de las 
actividades.  

La  compañía define como parámetro el cálculo de  las  ventas a  plazo y su 
respectivo costo amortizado  120 días 
 
Los ingresos deben ser reconocidos en el mes en que fueron prestados los 
servicios.  

Cuando el valor de una cuenta por cobrar se deteriora, se reduce su valor en libros 
a su monto recuperable, el mismo que es el flujo de efectivo futuro estimado 
descontado a la tasa de interés efectiva original del instrumento.  

En el caso de clientes que han sido objeto de provisión el servicio se suspende y 
sólo habrá activación de servicios cuando se reciba efectivamente su pago.  

(b) Dividendos. Los ingresos por dividendos se reconocen cuando se establece el 
derecho a recibir el pago.  

Reconocimiento de costos y gastos  

La Empresa reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos 
económicos de tal forma que queden registrados sistemáticamente en el período 
contable correspondiente (causación), independiente del flujo de recursos 
monetarios o financieros (caja).  

Se incluyen dentro de los costos las erogaciones causadas a favor de empleados o 
terceros directamente relacionados con la venta o prestación de servicios. También 
se incluyen aquellos costos que aunque no estén directamente relacionados con la 
venta o la prestación de los servicios son un elemento esencial en ellos.  

Transacciones en moneda extranjera  

(a) Moneda funcional y de presentación  



Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la 
moneda del ambiente económico primario donde opera la entidad (pesos 
colombianos). Los estados financieros se presentan “en pesos colombianos”, que 
es la moneda funcional de la compañía y la moneda de presentación.  

(b) Transacciones y saldos  

Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional, 
utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. Las 
pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas 
transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y 
pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta 
de resultados.  

Las ganancias en cambio relacionadas con préstamos, efectivo y equivalentes de 
efectivo se presentan en el estado de resultados del período y otro resultado integral 
en el rubro “ingresos financieros”. Las pérdidas en cambio se presentan en el estado 
de resultado del período y otro resultado integral en el rubro “gastos financieros”.  

Capital social  

Las acciones comunes se clasifican en el patrimonio.  

Los costos incrementales directamente atribuibles a la emisión de nuevas acciones 
u opciones se muestran en el patrimonio como una deducción del monto recibido, 
neto de impuestos.  

Reservas  

Se registran como reservas las apropiaciones autorizadas por la Asamblea General 
de Accionistas, con cargo a los resultados del año para el cumplimiento de 
disposiciones legales o para cubrir los planes de expansión o necesidades de 
financiamiento, las disposiciones legales que contemplan la constitución de 
reservas aplicables a la Compañía son las siguientes:  

Artículo 130 de Estatuto Tributario que contempla la apropiación de las utilidades 
netas equivalente al 70% del mayor valor de la depreciación fiscal sobre la 
depreciación contable, calculada bajo normas contables locales. Esta reserva se 
puede liberar en la medida en que las depreciaciones posteriormente 
contabilizadas, excedan las solicitadas anualmente para efectos tributarios, o se 
vendan los activos que generaron el mayor valor deducido.  

 

 

 



 
Nota 3 – Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar  

El saldo de deudores a diciembre comprendía, se evidencia un incremento en la 
cuenta de anticipo y avances, debido al abono a una promesa de compra venta para 
la adquisición de un bien:  

 2.020 2021 

Clientes  12.678.599.276   12.086.408.438  

Cuentas por cobrar socios y accionistas  106.000.000   106.000.000  

Anticipos y avances  16.651.510   1.067.758.123  
Anticipo de impuestos y contribuciones o saldos a 
favor  663.235.426   570.035.856  

Cuentas por cobrar a trabajadores  86.207.790   70.137.774  

Deudores varios   -   1.533.398.491  

Provisiones -1.486.644.743  -1.463.617.434  

 12.064.049.259  13.970.121.248  

Nota 4 - Inventarios  

El saldo de inventarios a diciembre de 2020-2021 comprendía, podemos ver un 
incremento debido a la apertura de la nueva unidad de pediatría, lo que requiero un 
inventario adicional:  

 2.020 2021 

Medicamentos 420.020.194  568.470.885  

Materiales Repuestos y Accesorios  2.000.644  2.000.644  

Provisiones -16.707.741 -27.358.031  

  405.313.097   543.113.498  

 

Nota 5 – Propiedades, Planta y Equipo, neto  

El saldo de propiedades, planta y equipo y depreciación a diciembre de 2020 - 2021 
comprendía:  

 2.020  2.021  

Maquinaria y equipo 50.905.550  74.398.550  

Equipo de oficina 104.076.416  96.477.853  

Construcciones y edificaciones 5.242.313.581  5.238.477.120  

Equipo de computación y comunicación 125.078.012  143.273.771  

Equipo médico - científico 3.258.830.860  3.906.462.045  

Equipo de hoteleria restaurante y cafeteria 4.399.481  4.918.639  

Flota y equipo de transporte 302.793.268  252.564.638  

 9.088.397.168  9.716.572.616  

 



Nota 6 – Obligaciones financieras  

El saldo de las obligaciones financieras a largo plazo a diciembre de 2020 - 2021 
comprendía:  

 2.020  2.021  

Bancos nacionales 4.111.151.361  4.338.126.393  

 4.111.151.361  4.338.126.393  

 

Nota 7 – Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes 
y no corrientes 

El saldo de cuentas por pagar a diciembre 2020 - 2021 comprendía:  

 2.020  2.021  

Proveedores 1.750.715.776  2.090.947.249  

Costos y gastos por pagar 1.299.552.935  601.807.605  

Deudas con accionistas o socios 417.561.191  1.000.000.000  

Retención en la fuente 299.548.636  121.763.064  

Impuesto de industria y comercio retenido 11.851.321  8.590.635  

Retenciones y Aportes de  Nomina  96.351.999  70.669.161  

Acreedores Varios  547.288.653  61.582.617  

 4.422.870.511 3.955.360.330 

 

 

Nota 8 – Pasivos por impuestos corrientes  

Impuesto sobre la renta y complementario de ganancia ocasional 
 
Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que: 

a)  en el año gravable 2020, las rentas fiscales en Colombia se gravan a la 

tarifa del 32% a título de impuesto de renta, exceptuando los contribuyentes 

que por expresa disposición manejen tarifas especiales y al 10% las rentas 

provenientes de ganancia ocasional.   

b)  La base para determinar el impuesto sobre la renta no puede ser inferior al 
3% de su patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable 

inmediatamente anterior.   

c)  A partir del año gravable 2007 y únicamente para efectos fiscales, los 
contribuyentes podrán reajustar anualmente el costo de los bienes muebles e 
inmuebles que tengan carácter de activos fijos. El porcentaje de ajuste será el 



que fije la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución. 

  

d)  Hasta el año gravable 2010, y para aquellos contribuyentes que tuviesen 
un contrato de estabilidad jurídica firmado hasta el 31 de diciembre de 2012, 
es aplicable la deducción especial por inversiones efectivas realizadas en 
activos fijos reales productivos equivalente al 30% del valor de la inversión y 
su utilización no genera utilidad gravada en cabeza de los socios o accionistas. 
Los contribuyentes que hubieren adquirido activos fijos depreciables a partir 
del 1o de enero de 2007 y utilicen la deducción aquí establecida, sólo podrán 
depreciar dichos activos por el sistema de línea recta y no tendrán derecho al 
beneficio de auditoría, aun cumpliendo los presupuestos establecidos en las 
normas tributarias para acceder al mismo. Sobre la deducción tomada en años 
anteriores, si el bien objeto del beneficio se deja de utilizar en la actividad 
productora de renta, se enajena o se da de baja antes del término de su vida 

útil, se debe incorporar un  ingreso por recuperación proporcional a la vida útil 

restante al momento de su abandono o venta. La Ley 1607 de 2012, derogó la 
norma que permitía firmar contratos de estabilidad jurídica, a partir del año 
gravable 2013.  

Nota 9 – Beneficios a los empleados   Corrientes 

El saldo de pasivos por Beneficios a los Empleados a diciembre de 2020 - 2021 

 2.020  2.021  

Salarios por pagar 6.869.573  29.821.756  

Cesantías consolidadas 317.203.616  317.684.993  

Intereses Cesantias 27.254.859  47.664.595  

Prima de  servicios  1.175.028  2.064.147  

Vacaciones consolidadas 45.729.036  108.413.414  

 398.232.112  505.648.905  

 

Nota 10 – Otros Pasivos 

El saldo de Otros Pasivos a diciembre de 2020 – 2021 comprendía:  

 2.020  2.021  

Anticipos y avances recibidos 238.422  3.562.088  

 238.422  3.562.088  

 

 

 



 

Nota 11 – Fondo Social 

El capital emitido a diciembre de 2020-2021 se refleja un aumento de capital, debido 
a una capitalización realizada por los socios: 

  

 2.020  2.021  

Capital suscrito y pagado 3.580.000.000  3.580.000.000  

 3.580.000.000  3.580.000.000  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota 13 – Estado de Resultados 

 

 

 


